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14090 RESOLUCION de 29 de mayo de /992, de la Unfl'efsidad
de Cantabria, por la que se conmcan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley 11/1983, yel
aniculo 2.4 del Real Decreto 1888/1984. que regula los concursos para
provisión de plazas de Cuerpos· Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anex.o 1 de la presente Resoludón.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real ~reto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
II de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado». de 16 de enero de 1985); Estatuto de la Universidad de
Cantabria, yen lo· previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

&"gundo.":'Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos ;generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de "edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas. - '

d) No padecer enfermedad ni defecto -fisleo o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de Universi-
dad. .

La-concurrencia de los requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el, concurso.

Tercero.-Deberán reunir y acreditar las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°. I ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del título de Doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad conforme a lo previsto en el
artículo 4.° 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos Que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas -correspondie(ites al concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. cuando se convoquen concursos de
meritas para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. y no obstante en lo díspuestoen la letra e) del apartado 1
del articulo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes elide mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o· contratados como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad. con antiguedad de cinco años
en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad
quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1983, de l5 de agosto. de Reforma Universitaría. tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con título de Doctor o la hubiese adquirido en virtud de
concurso convocado con anterioridad a la entrada en vígor de dicha ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado}}.
mediante instancia, según modelo del anexo n, debidamente cumpli
mentada.

Los solicitantes deberán justíficar el ingreso en la Caja Cantabria.
númc-ro de cuenta 17.342-3, a nombre de la Universidad. la cantídad de
1.500 pesetas (400 peSetas de formación de expediente y 1.l00 pesetas
de dcrechos de examen). La Caja Cantabria entresurá recibo por
duplicado, uno de los ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pago
se efectuara por giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación
de Pagaduría de esta Univ~rsidad, haciendo constar en el taloncillo
destinado al Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellidos del
interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalízado el ~Iazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Cantabria por cualquiera de los procedimíentos
establecidos en la Ley de -Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
iñdícación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, apro-

bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince d~as hábiles, ~ ~ontar
desde el siguiente al de la notificación de la relaCIón de admitidos y
excluidos.

Sexto.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha. hora
y lugar del acto de presentación. . . .

Séptimo.-En el act<! ~e presentaclon los. ~oncu,rsantes entregaraI.l al
Presidente de la ComiSIón la documentacJOn senalada en los artlcu~
los 9.° y 10 delRcal Decreto 1427/1986, que modifica parcialmente lo
establecido- en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-los candidatos propuestos para la provisíón ~e la~ plazas
deberán presentar, en la Secretaria G~nera! d.e la UniverSidad. de
Cantabria, en el plazo de quince días ~áblles slgulent~s al d_e conclUIr la
actuación de la Comisión, por cualqUiera de los mediOS senalados en el
articulo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nabmiento expedida en el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificadón medica oficial de no padecer enfermedad Ol
defecto fisico o psíquico incompatible· para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabílítado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales docum-entos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santander, 29 de mayo de 1992.-P. D., el Vicerrector de Ordenación
Académica. Jaime Vinuesa Tejedor.

ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. Plaza número: 361. Cuerpo al que
pertenece: Profesores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica». Departamento al
que está adscrita: Ciencía e Ingeniería de la Tierra, el Terreno y los
Materiales. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en las asignaturas propias del área en la ETS de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos y en la ETS de Ingeniería IndustriaL Clase
de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: Una. Plaza numero: 362. Cuerpo al que
pertenece: Catedráticos dC,Escucla Universitaria. Area de conocimicl~to:

«Didáctica y Organización Escolar». Departamento al que está adscnt~:

Educación. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en la Escuela Universitaria de Profesores de Edl:lcación
General Básica. Clase- de convocatoria: Concurso.

3. Número de plazas: Una. Plaza número: 363. Cuerpo al que
pertenece: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Arca de conoci·
miento: «Teoria de la Senal y ComunicacíoneS»). Departamento al que
esta adscrita: Electrónica. Actividad a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Redes Tc-Icionicas en los estudios de
Ingeniería Técnica de Telecomunicación. Clase de convocatona: Con
curso.

4. Número de plazas: Una. Plaza número: 364. Cuerpo al que
pt:'rtcnece: Profesores Titulares de Escuela Lini'·ersitaria. Arca dc conoci
miento: «Tecria de la Senal y ComunicacioneS». Departamento al que
está adscrita: Electrónica. Actividnd a realizar por quien obtenga la
pl.lza: Impartir docencia en Equipos y Circuitos de Radiocomunicación
de los estudios de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. Clase de
convocatoria: Concurso.

S, Número de plazas: Una. Plaza número: 365. Cuerpo al que
pertenece: Profesores Titulares de Escucla Universitaria. Arca de conoci
miento: «lñgcniería Telematicm>. Departamento al que está adscrita:
Electrónica. Actividad a realizar POI quien obtenga la plaza: Impartír
docencia en Transmisión de Datos. Clase de con....ocatoria: Concurso.

6. Número de plazas: Una. Plaza número: 366. Cuerpo al que
pertenece: Profesores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
«Fisica Aplicada». Departamento al que está adsrrita: Física Aplicada.
Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
cualquier asignatura de Física '1ue se imparta en este Departamento en
la Liccnciatura de Ciencias FíSicas. Clase- de convocatoria: Concurso.

7. Número de plazas: Una. Plaza número: 367. Cuerpo al que
pertenece: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Física Aplicada». Departamento al que e!l.tá adscrita: Física Aplicada.
Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Fisica 1 y Física H. de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos. Clase de convocntoria: Concurso.
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K Número de plazas: Una. Plaza númt:fO: 368 Cuerpo al que
rertenece: Profesores Titulares de Uni\TfSidad. Afea de conocimiento:
v,lngeniería Hidráulica». Departamento al que cst:í adscrita: Ciencias y
Técnicas de! Agua y del Medio Ambientc. Actividad a realizar por Quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en lngenieria Oceanográfica. Clase
de convocatoria: Concurso. <

9. Número de plazas: Una. Plaza numero: .,69. Cuerpo al que
pertcllece: Catedráticos d(' Escuela Universitaria. Arca de conocimiento:
,(Didáctica de la Lengua y la Literatura)}. Departamento al que está
adscrita: Filología. Actividad a realizar por qmcn obtenga la plaza:
Imp,1l1lr docencia en Literatura Infantil. Clase de convocatoria: Con
curso de méritos.

10. Número de plazas: Una. Plaza numero: 370. Cuerpo ai Que
pertenece: Catedráticos de Universldad. Arca de conocimiento: «Medi
cina Preventiva y Salud Pública». Departamento al que está adscrita:
Ciencias MédICas y Quirúrgicas. Actividao a realizar por Quien obtenga
13 plaza: Impartir docencia en el árca. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Número de plazas: Una. Plaza número: 371. Cuerpo al Que
pertenece: Profesores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
((DerC'cho AdministralivQ»). Departamento al que está adscrita;. Derecho
Público. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en el área. Clase de convocatoria: Concurso.

12. Número de plazas: Dos. Plaza numero: 372. Cuerpo al que
pertenece: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento: «Dere
cho Ci vi j)). Departamento al que está adscrita: Derecho Privado.
Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en el
mismo árca. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Número de plazas: Una. Plaza número: 373. Cuerpo al que
pertenece: Catedráticos de Universidad. Areél de conocimiento: «Dere
('"ha ROmanO)LDC'partamento al que está adscrita: Derecho Privado.
Actl\'ldad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en el
mismo arca. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Número de plazas: Una. Plaza .número: 374. Cuerpo al que
pcfl':I1CCC: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento: <<Inge
niería M(ocánica))-. Departamento al, <1ue está adscrita:, Diseno .y. Cons
trucción de Estructuras de EdificaclOn v Obras Púbhcas. ActiVidad a
["('alizar por quien obtenga la plaza: lmp.írtir docencia en las asignaturas
Discil0 de Máquinas ¡ y Diseño de Máquinas Il de la ETS de Ingenieros
Industriales. Clase de convocatoria: Concurso.

1S. Número de plazas: Una. Plaza numero: 375. Cuerpo al que
pcrl('llccc: Catedráticos de Universidad, Area de conoci.mient?: «~nge

nieria del Tl"rrenm). Departamento al que está adscnta: ('¡eOClaS e
Ingeniería de ja Tierra, el Terreno y los Materiales. Actividad a realizar
por qUIen obtenga la plaza: rmpartlr docenCia en la asignatura de
Geología aplicada a las Obras Públicas en la ETS de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Numero de plazas: Una. Plaza número: 376. Cuerpo al que
peflenccc: Catedráticos de Universidad. Area de 'Conocimlento: «lnge
nieria dcl Terreno)). Departamento al que está adscrita: Ciencias e
Ingcniería de la Tierra, el Terreno y los Materiales. Actividad a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en la asignatura de
Geotecnia y Cimientos en la ETS de Ingenieros de Caminos. Canales y
Puertos. Clase de convocatoria: Concurso.



ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE ....
\

Títulos.

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

13
m

"".
13

Excmo; y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso d'e plaza(s)

de Profesorado de los Cueepos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido cqmo
aspirante para su provisión.

.....................................................................................................

.....................................................................................................

.. , 1 : ..

...v.

L DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO .....................................................................................................¡ .

::::

~
'"~.
""¡;

....................

Docencia previa: .

• 1 .

.. .

Forma en Que se abonan los derechos y tasas: .

Fecha Número dd rc(,"ibo

Giro telegráfico ... ................................ ..... ........ .......... ......
Giro postal .... " ......................... ..... ....... ...... ...........
Pago en Habilitación ........................... .... ...............................

Número DNI

Nombre

Provincia de nacimienl0

Concurso de méritos O I

Segundo apellido

o
11 LH-T05 PERSONALES

Lugar de nacimicnlO

Primer ap..:lhdú

Cuerpo Docente de , ".: , '
Arca de conocimiento , " ,", " , " .. , " , " , .
Departamento ." , , , , , " ..
Actividades asignadas a la plaza en la conwxatotia " ..
.............. ..
fecha de convocatoria .. (((BOE» de \

Clase de convocatoria: Concurso

h"ha de nadmiento

[)(X'UMENTAClON QUE SE ADJUNTA """"N

Dort.icilio Teléfono

Caso de ser funcíonarío público de Carrera:

Código postalMunidpio

[X'nominal'ion del Cuerpo o pllua Organi~mo Fcdla dc ingrc~o

Provincia

NO Reg;~lro Perwnal

SOLICITA:

DECLARA:

EL ABAJO FIRMANTE, D.

ser admitido al concurso/méritos a la plaza de" ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

que son cienos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y lodas
las necesarias para el acceso a la función Pública.

En . a de de ...

Firmado:

Situación {
Activo O
Excedente. O

,'----_.'
Voluntario Especial Otras ..

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.........
~
v.
w



ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM
IV A.CTIVIDA.D rXKFNTE DESEMPEÑAOA i!

't
UNIVERSIDAD DE...

1. OUOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Numero del DNI , Lugar y fecha de expedición , .
Nacimienlo: Provincia: y localidad " Fecha
Residencia: Provincia "..... Localídad
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Pwfesor

s:
rt::

~
rl
...,

'""5

----------_._-------

v .\CTIVIDAD INVESflC;<\[)OR,A, DESFMPENADA (pfOgrama~! rllest()~)

f11ULOS ACADEMWOS11

-~..•.• --_. __._...._---- .---

frcha .
Cla~~ de npedición CalilkaClón $1 la hubiere

I
'"'"IV

111 !'lrESTOS [XXTNTES DESEMPEN,'\OOS

FlXha de
O'~anl<¡nw Regimt'1l Actividad n',S('

( "Ir~"r¡a " Centro dedlcaunn () terrnHl3ción

13
m

"C:,

f!
__~... -.-.L__~__---....l.- I '"Lh
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XIV, CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con-indicación de Centr(, Ll Organj~mo.

mataial )' fecha de celebración)

XV. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad ala licenciatura)

XVI ACflVIJ)AD [N EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

I

1

XVIl. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIG:\CION

XVIII. OTROS MERITOS

XIX. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICUllJM

gs
m

"c:.
13
...
V>

:::
~:
(l
o
1F
-.¡

'¡;

5'
""""N

El abajo firmante, D.

, Número de Registro de Personal .." .... y

(Indiquese el Cuerpo a que pertene¡;ej

se responf8bitiza de la veracidad de Jos datos contenidos en el presente curriCulum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales Que le sean requeridas.

a " de , ..
fdo.:

de 19 .

~
V>
-.¡

•


